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Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante    Andrea Álvarez Arcila 

Ejecutado  Ramiro Evelio Álvarez Bedoya 
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Instancia Única  

Decisión Traslada Escrito  

 

 

                                  De la manifestación de la liquidación del crédito 

instaurada por el apoderado de la parte ejecutada, se corre traslado a la parte 

ejecutante con el fin de que se manifieste al respecto, por el término de tres 

(3) días. 

 

                                   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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